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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos de febrero de dos mil veintidós 

 

En atención a que mediante Resolución No. 20223200000001896 del 25 de enero de 2022 la 

Superintendencia Nacional de Salud ordenó la liquidación como consecuencia de la toma de posesión a 

Coomeva Entidad Promotora de Salud SA, aquí demandada – documento obrante en el archivo digital 

número 53 allegado por el señor Felipe Negret Mosquera liquidador de la EPS demandada, por lo tanto, 

se decreta la suspensión del presente proceso y se ordena enviar las diligencias al liquidador, dejando a 

disposición de aquél asunto las medidas cautelares aquí decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 
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